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M E M O R A N D O 

 057/2025 

 

PARA: Noelia Ovelar – Coordinadora de evaluación de ofertas 
  
DE: Marcelo Segovia, Encargado de Tecnología de la Información  
 
ASUNTO: REVISION FINAL DE CARPETA LLAMADO SOPORTE DE VMWARE 
 
FECHA: 25 de agosto de 2025 

 

Por la presente me dirijo a Usted a fin de remitir el resultado de la revisión de la carpeta del llamado de referencia. 
Se indica el estado de las documentaciones de el/los oferentes descriptos mas abajo: 
 

ítem SOFTSHOP 

Demostrar la experiencia en mantenimiento y/o soporte y/o actualización y/o 
en optimización de la plataforma VMware vSphere Foundation 8 / VCenter / 
ESXi , con facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros 
documentos, por un monto equivalente al treinta por ciento (30%) como mínimo 
del monto total ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los: 
últimos 3 años.  Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje 
indicado, no será necesaria la presentación del porcentaje del monto establecido 
por cada año. 2022, 2023, 2024 

CUMPLE SEGÚN 
DOCUMENTACION 
ACERCADA, PAG. 20-53 

Demostrar experiencia, como mínimo de los tres (3) últimos años en la prestación 
de este tipo de servicios en el sector público y/o privado, dentro del territorio 
nacional; de al menos 3 (tres) clientes a través de contratos, órdenes de 
servicio/trabajo y/o facturas de Mantenimiento y Soporte de Equipos de 
Comunicación. EXIGIDO 

CUMPLE SEGÚN 
DOCUMENTACION 
ACERCADA, PAG. 1 

• 2 (dos) profesionales técnicos con certificaciones VMware Certified 
Professional Data Center Virtualization (VCP-DCV) o superior. 

CUMPLE SEGÚN 
DOCUMENTACION 
ACERCADA, PAG. 54-55 

• 1 (un) profesional tecnico con certificación VMware Certified Professional 
Network Virtualization (VCP-NV) o superior. 

CUMPLE SEGÚN 
DOCUMENTACION 
ACERCADA, PAG. 56 

• 1 (un) profesional tecnico con certificación VMware Certified Advanced 
Professional Data Center Virtualization Design (VCAP-DCV Design) o 
superior 

CUMPLE SEGÚN 
DOCUMENTACION 
ACERCADA, PAG. 57 

Los técnicos certificados deberán formar parte del plantel permanente del 
oferente, con una antigüedad mínima de dos (2) años, acreditada mediante 
documentación respaldatoria, como contrato de trabajo y/o planilla de aportes al 
Instituto de Previsión Social (IPS). EXIGIDO 

CUMPLE SEGÚN 
DOCUMENTACION 
ACERCADA, PAG. 58-62 

Atentamente,  

 

 

Marcelo Segovia 
Encargado de Tecnología de la Información 
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